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FRANQUEO 
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fkrlitm B ©ficto
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Fesatas

Ayuntamientos (afio)...... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (añoj......  50

Tdem (semestre)................. 30
Particulares y otras entida- , 

des (año)........................ 100

Particulares y otras entida
des (semestre)............... 50

Idem (trimestre)................. 95
Precio de la línea..............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 

OBPTO LOS DOMINGOS, 
T FUSTAS PRINCI' 

PALKS

A.mWBR'K'niWCMAS
1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

íínhlDPnn Plllil rio lo nPnilInPlR I lectiva la tripulación y pasaje no do I seúntes en territorio español en tanto I sos pendientes. El Inspector revisará
UUUIul IIU ulvll Uu 10 |JI UvIllulO I miciliado en el Término, y entregarán I que, por carta de naturaleza solicita I hoja por hoja, señalando defectos y

" ™ I cubiertas antes de su partida. De ha I da y concedida, no adquieran derecho I omisiones, que se corregirán por nue
c ir c u l a r  n u m . . I paga(j0 en v¡aje la noche censal I residencial para él y los sometidos o I va visita al domicilio, y, en último

Con esta lecha he autorizado la co I nenar¿n iag hojas en el primer puerto | allegados a que alcance el documento. I extremo, para familias enteras que.
locación de celaos envenenados en los I egpañol que toquen, reclamándolas, si I Art. 35. Es transeúnte el que se I sigan ausentes, por referencias del
términos municipales de Narros y I eg precigo> ¿g ia Secretaría del Ayun I halla fuera de su propia residencia, I más reciente Padrón municipal o in
Santa María de las Hoyas, con el fin I tamiento. I que no se pierde mientras no se ad I formación indirecta.,
de exterminar los animales dañinos! y_ Residentes y traseúntes | quiera otra. Se inscribirán en la vi | Art. 40. De cada demarcación des 
que merodean por el mismo; siempre! ^rt___________ ingcr¡t0 en Censo I vienda donde se hallen, pero sin que I pachada, el Inspector redactará el
que se anuncie con la debida antela I mun¡cipal ge anotará residente si así I Ioa 8uy°8 olviden inscribirlos como re I cuaderno numérico, en que línea a 
ción en los sitios de costumbre los I eg en Ayuntamiento en que se I Bidentes ausentes en sus propios do I línea insertará el contenido délas ho 
días y lugares en que se efectúan las cenga; y de no egtar pregeüte aqueUa micilo8. jas, que ha de comprender entidad,
operaciones. I noche lo anotarán residente ausente I VI.-—Recogida y avance de resultados I caDe, numero, piso, etc., clase fami

.o que se hace publico por medio log g q qI e .nd¡can Art 36 ' En ' enero ge ÍQÍC¡ará el liar o colectiva de la hoja, varones y 
de este periódico oficial para general 8 . . . , , / I . . , ., , . , . I mujeres residentes presentes. ídem. . k r I do el lugar donde se encuentra. i servicio de recogida de las hojas en- I J iu c l u
conocimiento. I . , r ., . . . , | . ,. | id. residentes ausentes. ídem id. tranc . n , , i Art. 31. La residencia municipal | tregadas, y que deben ya estar cubier I , , ’ u"

oona o de enero de 1 yol. s • • j . j j > I ... t * , | seuntes, totales por sexo de Hecho v, I única es derecho y deber de toao ha I tás. Los Agentes se haran cargo de I ix ’ „ y nyuuu y
El Gobernador, I o I . . I Derecho. Y común línea final los totaJe s ú s Po s a d a . 8 hitante. Su elección es libre, en gene 8 éllas, previo un examen en la misma I . 9 “

ral, y de ordinario es donde radica su I vivienda, para completar y subsanar, I 168 la demarcación. Estos cuader 
vivienda, pero si dispAie de varias, I incluso añadir inscripciones mal omi I nos rn?a os’ a8 °^a8 cada de 
sólo en una residirá, y en las otras su I tidas, y suprimir las improcedentes. I ma,cací°n> 86 entregarán a la Comi

. . . . . . .. | r, i. i u • • I sion censal antes dfin de enero,estancia sera de tránsito. | De hallar la hoja en blanco por igno- | * r n M i„ . 3 , T i , I - i - i i .. , I Art. 41. Las Comisiones censales,Hay residencias obligadas. La de la | rancia o descuido, la llenará él, pre I . „ . . . __ ,___ _, , J , .. ° , I , . , . . I con los totales por demarcación en su
INSTRUCCIONES j cónyuge e hijos menores, solteros, se I guntando los datos. De encontrarla in- I der alcanzarán lag cifrag rauil¡c¡.

para realizar el Censo generalde | rá la del padre, o madre, en su defec I utilizada procederá a redactarla del . ' , ai
(a población de España de 31 de \ . Tq . . nn . ri ’ aQ . 1q .q | n11QX7A | Palea resultantes, beran vertidas endiciembre de 1950 | • P P I . b e I la hoja resumen provisional, de lat(ue

aU tutor. La del religioso profeso, don Art. 37. Los jefes domiciliarios Lnv¡arán do8 ia8 certiflcadas4 al 
(Continuación) j de radique el monasterio o convento. I entregarán precisan ante el Agente I Delegado de Estadística, y una al Ex

Art. 27. La hoja colectiva (papel | La del asilado fijo o condenado a per I las hojas colectivas, y las familiares I celestísimo Sr. Gobernador civil. Po 
de color) corre a cargo del Jefe domL I petuidad, la de su establecimiento. I afectas al establecimiento, como son I aCompañar su envío al Delegado
ciliario: prior, director, jefe, dueño o I Art. 32. Los funcionarios públicos, I las que vivan en pabellones, y las fa- I de un informe de ja Comisión sobre el
administrador del hotel, fonda, capí | lo mismo civiles que militares, resi | milias o personas residentes, huéspe I resultado obtenido. Estos envíos han 
tán de barco, etc. Comprenderá los I den donde radica el destino fijo que I des en hotel e fonda. El Agente encar I de cumpiirae dentro de la primera de
convivientes en el momento censal, | desempeñan en activo, salvo toleran I gado recogerá las de barcos españo I cena de febrero.
sin familia a la que pertenezcan, ins i cias autorizadas. Si por servicio en | les, que entregará y cuidará la ins I Art. 42. Los Delegados de Estadía 
talada en el Término. . I Comisión, inspección, crucero, desta I cripción de los que lleguen después, I tica redactarán el cuaderno provin

De haber pabellones privados en | cado, etc., se hallaran fuera, será co | de no haberse ya inscrito en otra par I cial de avances censales, que eleva ,
los establecimientos colectivos se cu | mo transeúnte, y así se inscribirán I te. I rán al Director en el más breve plazo,
brirán en ellos hojas de familia, sin. I donde se encuentren, pero sin dejar I Art. 38. Los funcionarios en el ex I De haber motivo extraordinario dife
figurar inscrito en la colectiva el fun | de inscribirlo los suyos como residente I tranjero, sin allegados aquí que die | rirán el caso, pero no el envío restan
cionario correspondiente. Y tampoco | ausente donde les corresponda. I ran sus datos como residentes, cubrí | te, y procederán contra la morosidad
los externos afectos al establecimien B No es destino público con residen I rán la hoja en su Consulado o Agencia I por los medios urgentes acordados, 
to, sean profesionales, sirvientes, etc. 3 cía obligada toda situación de contra- I consular, y ese organismo, por los I Art. 43. Los Gobernadores civiles 
pues se inscribirán en exclusivo en I to temporal o servicio obligatorio, y | más urgentes medios, la enviará al | ordenarán la inserción en el Boletín
sus pensiones, hoteles o viviendas res i así los militares y marinos sólo en pro I Instituto Nacional de Estadística, que I oficial de la provincia de las hojas-re
pectivas. i fesionalidad permanente, que se ad I la pasará ai Ayuntamiento respectivo, I súmenos recibidas de las respectivas

Art. 28. Los dueños.o encargados | quiere por el simple ingreso en Acade I para sumarla al acervo residencial I Comisiones. Todo español emancipa
de hoteles, fondas, posadas, etc., ins- I mia, se encuentran vinculados a la re I que le pertenece. Se tendrá por vi- I do podrá dirigir reparos sobre cifras a
cribirán en hoja colectiva a los hués I sidencia de su plana mayor, apostado I vienda del que no la posea en el Tér- I la Comisión censal respectiva. El in
pedes transeúntes y a los sirvientes | ro o estabiecimiento. I mino o Dependencia a que pertenezca, I forme de ésta sobre ello lo pasará al
internos sin otro domicilio en el Tér I Art. 33. Los españoles con destino I y si allí no radicara, se anotará la I Delegado de Estadística, como ante
mino. Los huéspedes residentes, solos I público en el extranjero, siguen resi I Casa Consistorial, I cedente, para comprobación, si proce
o con familia, y lo mismo el dueño y | dentes del último Municipio español | Art. 39. Antes de fin de enero los | diere, del Censo impugnado. El plazo
los suyos cubrirán hojas familiares y I en que lo fueron, y en éste, los suyos o I Agentes presentarán en Secretaría los j público para reparos será de seis días
no figurarán en la colectiva. I el Agente los inscribirán como resi I paquetes de hojas de cubiertas en sus I desde la inserción, y en fin de febrero,

Art. 29. Los capitanes de barcos I dentes ausentes para todos los efectos. I demarcaciones, con los cuadernos de I los informes de las Comisiones haber
españoles en puerto inscribirán éneo I Art. 34. Los extranjeros son tran I viviendis y observaciones sobre ca I sido remitidos.
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N VII.—Aprobación de Censos
Art. 44. Las Comisiones censales 

enviarán, por propio, a las Delegacio 
nes provinciales de Estadística las 
hojas de inscripción que hayan sido 
cubiertas y aceptadas, ordenadas nu 
méricamente por distritos y demarca
ciones sucesivas, y dispuestas en lega 
jos o libros de buen acondicionado. A 
la vez, remitirán los cuadernos numé 
ricos redactados y un informe general 
sobre el servicio hecho.

Art. 45. Estos envíos se realizarán 
conforme a los siguientes plazos:

Municipios que no alcancen los cin 
co mil inscritos de Hecho, antes del 
10.de marzo.

Desde cinco mil a menos de veinti 
cinco mil, antes del 20 de marzo.

Desde veinticinco mil a menos de 
cien mil, antes del 30 de marzo.

De cien mil y más, antes del 15 de 
abril»

Los Delegados de Estadística pro 
cederán al fin de cada plazo a recoger 
por comisionado los Censos y demás 
documentos en descubierto de envío, 
y los gastos que ocasionen serán a 
cargo de los Ayuntamientos respecti 
vos. Sólo el Director del Instituto po 
drá decidir concesiones para casos 
circunstanciados.

Art. 46. Las Delegaciones proce 
derán al estudio de los Censos recibí 
dos. Ha de comprender no sólo verifi. 
car la cuantía, sino el completo y per 
fección de los datos insertos. Podrán 
hacer venir a los Inspectores con la 
bor imperfecta, y que lleven las hojas 
a completarlas en las viviendas, de 
volviéndolas personalmente. Hasta 
que el Delegado no apruebe en total 
la labor de cada uno quedará pendien 
te la liquidación de sus devengos.

Art. 47 Si del estudio de un Gen 
so municipal se estimaran aceptables 
su cuantía y contenido, conforme a 
precisiones y perfección, y si el avan 
ce no ha sido impugnado con funda 
mentó, el Delegado podrá proponer la 
aprobación, que informará el Servicio 
y realizará el Director del Instituto. 
Será comunicada, con »us cifras tota
les de Hecho y Derecho al Excmo. se 
ñor Gobernador civil y a la Alcaldía 
respectiva, y deberá publicarse, bajo 
composición uniformé en el Boletín 
oficial de la provincia

Art. 48. La Dirección general de 
Estadística decidirá la comprobación 
de los Censos municipales, lo mismo 
por escasez o exceso de cuantías que 
por imperfecciones de la inscripción. 
Estas comprobaciones se realizarán 
sobre el terreno y por funcionarios pro 
pios, con el personal auxiliar concer 
tado que fuera preciso.

Art, 49. La Comisión comprobado 
ra designada recibirá del Delegado 
provincial las hojas de inscripción 
más los antecedentes demográficos pre 
cisos y se presentará en la Alcaldía, 
que habrá recibido el debido aviso. El 
Jefe de la Comisión organizará el tra 
bajo y será asistido por la Comisión 
censal en cuantos auxilios e informa 
clones requiera, lo mismo que por 
otras autoridades y sus agentes, jefes 
domiciliarios y habitantes en general.

Art. 50. La labor comprobadora 
impondrá lo mismo la adición de nue 
vos inscritos que la supresión de los 
indebidos, porque ha de estar lejos de 
todo ánimo las tendencias viciosas de 
engrandecer o achicar resultados. Po 
drá orientarse, con las debidas pre 
cauciones, por los Padrones recientes, 
tarjetas de abastos, datos del Registro 
civil y parroquiales, nóminas de esta
blecimientos, agentes de la autoridad, 
personas de garantía cívica y por to 
das otras referencias que puedan en 
caminar a la perfección de datos y 
contenido. -

Art. 51. Loe jefes de Comisiones 
comprobadoras realizado su trabajo, 
participarán los resultados a la Comi 
sión censal, que los aceptará o impug 
nará en razonado escrito. Harán in 
mediata entrega de hojas, efectos y 
de dicho escrito al Delegado dé Esta 
dística, que tramitará a la Dirección 
su informe con todo el preciso detalle 
de cuantía la operación realizada se 
refiera. El Director general decidirá 
sin ulterior recurso la aprobación o 
nueva comprobación de los Censos 
aludidos.

Art. 52., En cuanto el total provin
cial haya recibido aprobación, se re
mitirá al Centro en cuaderno provin 
cial definitivo conforme a modelo ya 
recibido y que se debe ir preparando 
por anticipado para no diferir el total 
nacional que el Servicio habrá de re 
dactar para su aprobación superior. 
Otorgada que sea, el Censo general de 
la población entra en plena vigencia, 
derogando el anterior,--y se procederá 
a su publicación, con el detallado es 
tudio de situación histórica, circuns 
tancias, comparaciones, coeficientes, 
gráficos y cuantos extremos se esti 
men propios de una información oficial 
definitiva.

VIH.—Padrón municipal
Art. 53. En identidad de contenido 

con el Censo de población, realizarán 
los Ayuntamientos la renovación quin 
quenal de sus padrones, referida al 
mismo instante del final de año. Los 
mismos Agentes censales deben repar 
tir, a la vez que la del Censo, la hoja 
de inscripción padronal, y no recibí 
rán ambas sino ante su absoluta co 
incidencia de inscritos.

Art. 54. La hoja de inscripción pa 
dronal tendrá el desarrollo mínimo 
acordado por las disposiciones genera 
les, más la amplitud que cada Ayun 
tamiento estime oportuna. Será en esa 
misma hoja donde insertará Secreta 
ría, o el correspondiente Negociado, 
la clasificación de vecinos y domici 
liados, más la condición de cabeza de 
familia a los que corresponda. Los 
conceptos de residente y transeúnte y 
las situaciones de presencia y ausen 
cia han de ser comunes y concordan 
tes en las inscripciones censal y pa 
dronal.

Art. 55. De la inscripción padro 
nal se deducirá el Padrón, que será 
sometido a las reclamaciones, en lo 
que a clasificación vecinal respecta. Y 
resueltas éllas y sus recursos, será 
aprobado por el Delegado provincial 
de Estadística y devuelto al Ayunta 

miento como documento<ehaciente de 
su posesión.

En 30 de abril deberán estar despa
chados los Padrones municipales cu 
yos Censos hubieran recibido la apro
bación superior antes de fin de marzo. 
Y, en general, se otorgan treinta días 
desde la aprobación del Censo respec 
tivo a la presentación del Padrón al 
Delegado de Estadística para su apro
bación, si procediera. Los Padrones 
de Censos comprobados recogerán y 
harán suyas las altas, bajas y varian 
tes producidas en la comprobación, y 
con el nuevo contenido se someterán 
al régimen de reclamaciones y se pa 
sarán al Delegado dentro del mismo 
plazo de un mes.: '

■ Art. 56. Cada Ayuntamiento prac 
ticará por sus propios medios, y desde 
l.° de enero de 1951, las variantes na 
turales y sociales producidas en el 
Padrón base, recibidas de los Regis 
tros civiles de la acción personal, y 
de los medios informativos municipa
les. Las Delegaciones de Estadística 
remitirán los hechos naturales habi
dos fuera, para tenerlos en debida 
cuenta. Las Corporaciones públicas, 
igualmente participarán a los Ayun 
tamientos los cambios habidos en las 
residencias de su personal.

(Se continuará.)

—"BOLETIN OFICIAL"—

A V I « O

Los señores suscriptores al ”Bo- 
letín Oficial de la provincia” que, 
dentro de los diez días siguientes 
en que hubiera terminado la sus
cripción, no hagan la renovación, 
previo pago adelantado, sin más 
aviso, serán dados de baja como ta
les suscriptores.

LA ADMINISTRACION.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Intervención de Hacienda
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas, en orden circular de 
¿0 de noviembre de 1943, se pone en 
conocimiento de los interesados, ha 
berse recibido en esta Delegación'de 
Hacienda las órdenes de consignación 
que a continuación se detallan:

Montepío civil
Josefa Arroyo Offman.

Montepío militar
Telesforo García Raides.
Cipriano Crespo Sotillo.

Retirados Cruces
Doroteo Moreno Moreno.
Esteban Mingueza Benito.
Evencio Martin Gómez.
Alberto Sanz Carretero, 
Cárlos Hernández Lacal. 
Juan Martínez Pérez.
Soria 9 de enero de 1951.

Jelalora de Obras
de Soria

la provincia

Solicitudes de servicios de Transportes 
mecánicos por Carretera.—Información 

pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de mercan 
cías entre Borobia (Soria) y Zaragoza, 
y en cumplimiento del art. 11 del Re 
glamento de 9 de diciembre de 194$) 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, duran 
te un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares inte 
resados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras públicas du 
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti 
men pertinentes acerca de la necesi 
dad del servicio y su clasificación a 
los fines del Reglamento, y el de 
Coordinación, ÜondiciojieB en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida 
des o particulares, distintos del peti
cionario que se consideren con dere 
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
provincial, al Ayuntamiento de Bo
robia y al Sindicato provincial de 
Transportes.

Soria 8 de enero de 1951.—El Inge
niero Jefe, Juan Manuel Delgado. 
11.—Derechos 90 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
BURGO DE OSMA

Don Juan José Izquierdo Jiménez, 
Alcalde Presidente del Ilustrisimo 
Ayuntamiento de Burgo de Osma, 
Provincia de Soria, y Presidente 
de la Junta permanente de la agru
pación de pueblos del Juzgado Co
marcal de está villa.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por la Junta general de los 
pueblos pertenecientes a la expresada 
Agrupación forzosa, el presupuesto de 
ingresos y gastos para el presente año 
de 1951, en sesión de 18 de noviembre 
de 1950, queda expuesto al público en 
la Secretaría de dicha Junta, sita en 
estas casas consistoriales, durante el 
plazo de quince días, a fin de que pue 
da ser examinado por los Ayunta
mientos interesados y público en ge
neral, cuyas reclamaciones pueden 
presentarse ante esta Presidencia o en 
la Delegación de Hacienda de Soria/ 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes.

Burgo de Osma 4 de enero de 1951.
—Juan José Izquierdo. 49

Imprenta provincial.
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